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LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
D E C L A R A:


Artículo 1º.- De interés Legislativo de esta Honorable Cámara la “XIII FIESTA DE LA TRADICION”, organizada por la Asociación Cooperadora y la Dirección de la Escuela Secundaria Nº2 Gral. Manuel Belgrano, a realizarse el día 9 de noviembre de 2018 en el Salón de Usos Múltiples de la localidad de Herrera, Dpto. Uruguay.

Artículo 2º.- Comuníquese a la Rectora Sra. Mabel Bozzolo de la Escuela Nº2 “Gral. Manuel Belgrano”, la presente Declaración.





























FUNDAMENTOS

La Dirección de la Escuela Secundaria Nº2 “Gral Manuel Belgrano” junto a la Asociación Cooperadora se encuentran organizando la “XIII Fiesta de la Tradición” prevista para el día 9 de noviembre del corriente año, con el lema “EL SABER ES ACCION”.
Cada año, el Equipo Directivo junto a los profesores y alumnos, organizan y presentan en la Fiesta temáticas particulares referidas al quehacer cultural de la región y de sus antepasados, evento que logra reunir a todas las generaciones, porque congrega a las Instituciones y a su sociedad, en un reivindicar la cultura.
En esta oportunidad, el gran escenario del Salón de Usos Múltiples se engalana con expresiones artísticas y le hace un real homenaje a la localidad de Herrera, con una variada muestra de actividades pedagógicas que expresan el trabajo de nuestros estudiantes, como así también los logros alcanzados y los proyectos desarrollados en pos de continuar haciendo crecer el Colegio, y por ende, nuestra localidad.
En la escuela está instalado el firme compromiso de formar a los jóvenes en el conocimiento de la vida gauchesca, la sencillez de la jornada rural, los sentidos de independencia y la paz del espíritu ciudadano.
Por lo expuesto, solicito a los señores Senadores consideren la petición realizada por la Dirección de la Escuela y la Asociación Cooperadora, dando de esta manera un reconocimiento a tan importante evento para esta comunidad.





 


 


 


 


 


 


 


 


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE 


ENTRE RÍOS


 


D E C L A R A:


 


 


 


Artículo 1º.


-


 


De interés Legislativo de esta Honorable Cámara la 


“XIII 


FIESTA DE LA TRADICION”


, 


organizada por la Asociación Cooperadora 


y la Dirección de la Escuela Secundaria Nº2 Gral. Manuel Belgrano


, a 


realizarse el día 9 de noviembre de 2018 en el Salón de Usos Múltiples de 


la localidad de Herrera, Dpto. Uruguay.


 


 


Artículo 2º.


-


 


Comuníquese a la 


Rectora Sra. Mabel Bozzolo de la Escuela 


Nº2 “Gral. Manuel Belgrano”, la presente Declaración.
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